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RESOLUCTóI\¡ Ns OO3 I 20t7 I

PUCHUNCAV| Ltde enero del2017

L. Los antecedentes presentados por PENTA VIDA COMPAÑíA DE SEGUROS DE

VIDA S.A. R.U.T. Ns96.812.960-0, representada legalmente por don CARLOS

CELIS MORGAN C.l. Ne9.499.2I9-2 y don ALEIX RADMILOVIC KAUTZ C.l.

Ne10.724.12L-3, en expediente de Fusión predial patrocinado por el
arquitecto don JosÉ MANUEL NAVARRETE POBLETE C.t. Ne12 .232.422-2.

2. El boletín de ingresos municipales por concepto Fusión Predial Ns122134 de
fecha L1..01..2O17.

3. Que el expediente en general da cumplimíento a lo establecido en la Ley

General de Urbanismo y Construcciones (DFL 458/L975), en su Ordenanza
(DS 47/92 y sus modificaciones).

4. Las facultades que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

a) Aprobar, la fusión de los lotes denominados en plano como 'LOTE
CAMINO ANT¡GUO A PUCHUNCAVÍ S/N" de superficie 5,4L73Há rol de
avalúo 066-003 de esta Comuna, "LOTE EL MÉDANO" de superficie 2,8Há rol
de avalúo 069-006 de esta Comuna; 'LOTE LA ÚLTIMA CUADRA" de
superficie 2,36Há rol de avalúo 066-006 de esta Comuna, "LOTE HIJUELA
Nel" de superficie 8,2Há rol de avalúo 066-009 de esta Comuna y "LOTE
CALLEJÓN VECINAL S/N" de superficie 7,4Há rol de avalúo 066-004 de esta
Comuna; en un único lote designado "LOTE 66" de superficie 261,.773m2.

b) Autorizar, la enajenación del lote dgsignado "LOTE66", resultante.
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